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Todo viajero que recorra de norte a sur nuestra provincia, habrá observado, al menos, dos torres que le 
habrán llamado la atención, una en Almenara, junto al castillo, y otra en Santa Magdalena de Pulpis, aislada 
en lo alto de una loma. Junto con otras, que más adelante describiremos, jalonan la provincia y forman parte 
de un primitivo, pero muy eficaz, sistema de comunicaciones establecido a mediados del siglo XIX, basado 
en la telegrafía óptica. Y lo calificamos de primitivo, pues era empleado ya por lo romanos, que con una red 
de torres distanciadas unos 12 kilómetros unas de otras, se comunicaban por medio de un código de 
señales a base de hogueras, como podemos comprobar en una representación que de ellas hay en la 
Columna Trajana. 
 
Este mismo sistema fue empleado en las torres costeras, cuya regulación se llevó a efecto en el siglo XVI, 
manteniéndose vigente hasta finales del XVIII y permitiendo, en el caso del Reino de Valencia, que llegaran 
hasta la capital, con gran rapidez, las alarmas anunciando el desembarco de los berberiscos, de lo que nos 
ha quedado el recuerdo de la conocida frase: ¡moros en la costa! Hace poco hemos localizado un 
documento que acredita el restablecimiento del sistema por el mariscal Suchet durante la ocupación 
francesa del Reino de Valencia, quien, por cierto, ordenó fuesen los frailes los encargados de la vigilancia 
en las torres. 
 
Muy pocos años antes, en 1794, el abad Chappé inauguró en Francia la línea que había conseguido 
establecer, entre Lille y París, a través de 22 estaciones intermedias, enviando el primer mensaje en el que 
el procedimiento no era el de las hogueras, sino uno propio a base de un mástil, que, con dos brazos 
móviles, adoptaba diversas posiciones, correspondiendo a señales previamente codificadas. Este mismo 
año, en España se realizaron unas pruebas entre el Observatorio Astronómico del Retiro y diferentes puntos 
de la periferia de Madrid, aunque el objetivo perseguido era la experimentación con los nuevos anteojos 
acromáticos. 
 

 
 

Sistema de Chappé 
 



Agustín de Bethencourt logró en 1799 la aprobación de la primera línea permanente de telegrafía óptica 
entre Madrid y Cádiz, aunque, finalmente, sólo se construyó hasta Aranjuez. El aparato empleado era una 
variante del de Chappé, que había conocido en París, y consistía en un mástil con un poste móvil en lo alto, 
de forma que cada posición representaba una letra y un número. Fue utilizado únicamente para transmitir 
mensajes de interés para la corte. 
 

* * * 
 
En cuanto a Castellón, tenemos noticias, facilitadas por el padre Rocafort, de unos ensayos realizados cinco 
años después: “En los primeros días de junio de este año 1804 formaron los franceses una casa de madera 
en forma de barraca a la que dieron el nombre de telégrafo y la colocaron sobre el monte más alto que se 
halla en el término de Benicasim, al lado de la hermita de San Miguel o del Hermano Bartholo. El designio 
de la construcción de dicha casa dice que es, para desde allí leer con un telescopio lo que en otra 
semejante casa estará escrito, ya en la torre de Alcalá, ya en el castillo de Murviedro y en otras partes, y 
poder en poco tiempo comunicarse desde Francia a toda España, los negocios e intereses franceses, y al 
mismo tiempo descubrir desde tales parages lo que pasará por la mar en todo tiempo. Esto es lo que se 
dice; veremos lo que será. Se puso en dicha casa un fanal con luz muy grande, y la primera noche que se 
encendió fue el de 31 de julio de 1804.” En otra noticia posterior, del mismo Rocafort, leemos: “Monseur 
Pedro Francisco Andrés Machinin, embiado de la asamblea de Francia por director de las casas con el título 
de telégrafos (…), murió en esta villa y en casa don Fausto Vallés en el día 20 de setiembre de 1804; (…) 
Con esta muerte se acabó (…), pues desacieron dicha casa. Pero en octubre de 806 la redificaron y se 
concluyó en (falta en el original).” 
 
Su verdadero nombre era Pierre François André Mèchain, pues, en la casa en la que murió, todavía existe 
una placa conmemorativa que recuerda su estancia en la ciudad. Parece que, entre otros trabajos, se 
dedicó a la medida del patrón metro. El material empleado para la barraca, la madera, hace imposible la 
localización de algún posible resto de aquella estación, teniendo en cuenta, además, que en la zona se han 
realizado todo tipo de obras en períodos posteriores. 
 
Lo que realmente describe el Padre Rocafort fue el proyecto ofrecido por el Barón de la Puebla, Fausto 
Vallés a Mèchain, que éste comunicó mediante carta de 17 de diciembre de 1803 a su colaborador 
Pelambre; el Barón le propuso encender grandes hogueras a horas y épocas convenientes, cuando 
estuviera en Ibiza, para asegurarse que esta isla era visible desde el Desierto de las Palmas y el Mondúber. 
 
En su novela Aventuras de tres rusos y tres ingleses en el África Austral, Julio Verne dedicó unas líneas a 
estos trabajos: "El astrónomo Rodríguez se instaló en uno de los picos de la isla (Ibiza) y mantuvo allí 
lámparas encendidas, mientras los franceses vivían en una tienda de campaña, a más de cien millas de 
distancia en el Desierto de las Palmas. Por espacio de sesenta noches, Aragó y Biot espiaron el fanal cuya 
dirección querían determinar. Desalentados ya, iban a renunciar a su observación, cuando en la 
sexagésima primera noche apareció en el ojo de su anteojo un punto brillante". Se refería a los trabajos 
realizados en 1806, una vez fallecido Mèchain, y se refiere al astrónomo Francesc Aragó, que sucedió en el 
cargo a Mèchain, y al físico Jean Baptiste Biot. No hemos logrado identificar al astrónomo Rodríguez. 
 

* * * 
 
Existen noticias sobre diversos sistemas militares de telegrafía óptica, unos fijos, como las líneas 
establecidas en 1805 por el general Solano, en la zona de Sevilla y Cádiz, o las del general Santa Cruz, 
durante la Primera Guerra Carlista en Estella, y otros portátiles, como los del general De la Cuadra, en 
1825, y los del teniente coronel Hurtado, en 1829. Todos ellos se basaban en aparatos semejantes a los 
descritos, aunque cada uno con sus propias características. 
 
Por fin, en 1837, el Gobierno decidió la construcción de líneas permanentes de telegrafía óptica, con la 
intención de enlazar Madrid con todas las capitales de provincia, aunque ya eran conocidos, en esa misma 
fecha, los avances conseguidos por la incipiente telegrafía eléctrica. El Ministro de la Gobernación encargó 
al Director General de Caminos los estudios correspondientes, que se dilataron tanto que, siete años 
después, los nuevos ocupantes de ambos cargos reiteraron el encargo y el inicio de los trabajos. 
 

* * * 
 



En el ínterin, y probablemente auspiciadas por la Capitanía General de Valencia, se pusieron en marcha 
una serie de iniciativas tendentes a instalar una línea, casi con toda seguridad de uso exclusivo militar, 
aunque no hemos localizado la disposición que las inició. La guerra carlista debió pesar mucho en esta 
decisión, cuya idea parece estar basada en el conocimiento de los planes que se estudiaban en Madrid. 
 
El periódico El Guardia Nacional nos proporciona algunas noticias sobre el funcionamiento de esta línea: 16 
de octubre y 21 de noviembre de 1938 y 15 de enero de 1839, noticias sobre la guerra carlista llegadas a 
Madrid desde el telégrafo de Murviedro; 30 de marzo de 1839, “Está estableciéndose en este momento una 
línea telegráfica entre Castellón, Segorbe y Valencia. Créese que se prolongará hasta Vinaroz”. 
 
A este proyecto debe corresponder un oficio de la Diputación al Ayuntamiento de Castellón, del 23 de Mayo 
de 1839, trasladándole un escrito del General 2º Cabo de la Capitanía de Valencia, recibido vía Jefe Político 
de la Provincia, en el que le pedía “contribuya por su parte a la realización de una línea Telegráfica desde 
Valencia a esta capital, sirviendo de puntos intermedios Almenara, Nules y Burriana, manifestándose que el 
Gobierno pagará los empleados, que los Telescopios los pagará la generosidad de la Diputación provincial 
de Valencia, y que por lo mismo solo tocará a la de esta provincia costear la construcción de los Telégrafos 
y las demás obras necesarias”. La Diputación ordenaba que “los pueblos retribuyan los trabajos de la 
liquidación del papel de suministros a cuenta de los cupos de la Contribución extraordinaria de guerra con el 
1% en vez del medio que se había señalado”. Como se tardaría en reunir esta cantidad, los pueblos que 
más pudieran beneficiarse del telégrafo debían anticipar una cantidad, correspondiendo a Castellón “ocho 
mil reales de vellón, que urge sobremanera que antes de ocho días ingresen en la depositaría” de la 
Diputación. 
 
También en Burriana se recibió un escrito semejante, y suponemos que en Almenara y Nules, ya que en el 
Acta del Ayuntamiento de Burriana del 23 de mayo consta la lectura del mismo, en el que se fijaba en 4.000 
reales de vellón la cantidad a aportar. Del mismo modo, en el Acta correspondiente a Castellón, del día 25, 
figura la lectura del escrito antes mencionado. El 6 de junio la Diputación recuerda a Castellón la deuda 
pendiente, el día 9 Burriana acuerda pagar los 4.000 reales y el 17 la Diputación acusa recibo del pago de 
4.000 reales, a cuenta de los 8.000 que le corresponden a Castellón, y accede a retrasar el pago de los 
4.000 restantes, debiendo hacerlo a la mayor brevedad posible. De nuevo, el 16 de septiembre la 
Diputación reclama el pago a Castellón, que, por fin, acuerda hacerlo efectivo el día 20. 
 
Otro oficio de la Diputación, de 10 de febrero de 1840, dirigido al Ayuntamiento de Castellón, informaba de 
que “presto estará establecida la línea telegráfica que pondrá en comunicación a esta capital con Valencia y 
que sólo faltarán empleados que los manejen, siendo de la mayor importancia que estos a la abtitud, reúnan 
la hombría de bien y adhesión a la causa que defendemos”. Se les fijaba un sueldo de ocho reales a los 
encargados de los observatorios, cinco a sus ayudantes (uno por telégrafo) y dos a cada uno de los 
ordenanzas. Como se consideraba muy bajo el sueldo, el Director de Telégrafos, José Rafael de Brusca, 
propuso que fueran los vigías de las torres de los Ayuntamientos los que también se hicieran cargo del 
telégrafo, pero siempre que reuniesen las cualidades antes citadas. 
 
El Ayuntamiento de Castellón acordó el día siguiente “que es incompatible el que los vigías puedan cumplir 
con el encargo” y “el que se les emplee y distraiga en las operaciones del Telégrafo”. Burriana, por su parte, 
nombró el día 12 un encargado del telégrafo, un ayudante y un ordenanza, que prestarían el servicio por 
relevos, utilizando unos anteojos. 
 
En junio de 1840, el Ayuntamiento de Castellón, decidió suprimir el servicio de vigías en la Torre Mayor, en 
el que dos personas vigilaban permanentemente “para dar cuenta de cualquier novedad que ocurriese en el 
término con respecto invasión de facciosos”, “por haber cesado o mejorado considerablemente las 
circunstancias”. Nos queda la duda, por no haber localizado la documentación pertinente, de si fueron 
finalmente los vigías quienes se encargaron del telégrafo, pero, en cualquier caso, el cese de la actividad de 
esta línea telegráfica coincidió en el tiempo con la supresión de los vigías. 
 
El Jefe Político de la Provincia, el 31 de octubre, ordenó al Ayuntamiento de Castellón que nombrase un 
individuo de su seno “que bajo formal inventario se haga cargo de los locales donde se halla establecido el 
telégrafo y colocados sus efectos, quien procurará se conserve todo en buen estado y limpieza, 
construyendo si necesario fuere alguna puerta u otra obra para que quede al abrigo de cualquier ataque por 
parte de las personas que por necesidad u otro motivo tengan que subir a la torre”. El 7 de noviembre se 
acordó nombrar al síndico Antonio Sánchez, quien, poco después, presentó una copia del inventario “de los 
instrumentos, máquina y demás efectos del telégrafo que existe en el observatorio nº 5 de esta línea”. 



 

 
 

Antonio Sánchez 
 
El 22 de noviembre la Diputación solicitaba a Castellón información sobre el estado de conservación del 
“local en que existía el Telégrafo de esta capital, como todos sus efectos” y disponía que los gastos de 
conservación se abonasen “del fondo de propios” y el día 24 el Ayuntamiento acordó incorporar el gasto en 
el siguiente presupuesto. El 22 de marzo de 1841 la Diputación pedía, otra vez, información del estado de 
conservación de “los anteojos y demás efectos del Telégrafo”, acordándose el día 27 contestar que los 
mantenía en buen estado el síndico Antonio Sánchez, al que se le había encargado por disposición del Jefe 
Político. 
 
El 22 de junio de 1845 la Diputación ordenó la entrega de “el anteojo o telescopio que sirvió en el telégrafo 
establecido en esta ciudad durante la última guerra civil, por hacerse necesaria la reunión de todos los de la 
Provincia”. El Ayuntamiento de Castellón acordó el día 28 reclamarlo a Antonio Sánchez, encargado de la 
conservación del mismo, así como de varios útiles del referido telégrafo. En Burriana se recibió el 12 de 
agosto un oficio de la Diputación en el que se ordenaba “que le devuelva dichos anteojos que sirvieron en el 
telégrafo”. 
 

* * * 
 

 
 

José María Mathé 
 



Por fin, un Real Decreto de 1º de marzo de 1844 encargaba a la Dirección General de Caminos el 
establecimiento de una red que conectara todas las capitales de provincia. Ocupaba el cargo de director 
general el brigadier Manuel Varela, quien convocó un concurso a tal efecto, resultando ganador el proyecto 
presentado por el coronel José María Mathé, a quien también se encargó su puesta en marcha. Tanto el 
proyecto, como las instituciones que lo llevaron a cabo, eran civiles, pero la condición de militares de sus 
máximos responsables se tradujo en la implantación de un sistema que podríamos denominar paramilitar, 
apoyándose en personal veterano del Ejército para establecer una organización sumamente jerarquizada. 
 
En junio del año siguiente ya se disponía de presupuesto para iniciar la construcción de las primeras torres, 
que había diseñado personalmente Mathé, de la línea Madrid-Irún, que se terminó a finales de 1846. En 
1851 funcionaba ya la línea Madrid-Valencia y estaban instalándose las de Valencia-Barcelona y Madrid-
Andalucía. Esta fecha, que debemos a Olivé, es la única referencia exacta del momento de la construcción 
de las torres existentes en nuestra provincia, dado que no se ha localizado ningún documento que nos 
permita una datación más concreta, aunque, en enero de 1854, decretaba el Gobierno que los 975.000 
reales de que disponía el ministerio de Fomento para la finalización de las torres ópticas pasaran al de 
Gobernación para la construcción de la nueva línea electro-telegráfica de Madrid a Irún. 
 
Es admirable el empeño de Mathé en establecer las líneas lo más rápidamente posible, a pesar de que era 
muy consciente de la escasa perdurabilidad de su proyecto, ya que, en 1852, la telegrafía eléctrica había 
alcanzado tal desarrollo que ese mismo año comenzó la instalación de las primeras líneas con el nuevo 
sistema. Pero la inestabilidad política del momento hacía indispensable contar con las mejores 
comunicaciones posibles. Quizás, también, la personalidad de Mathé, dedicado de forma incansable a todo 
lo que se le encargaba, permitió un avance tan rápido de las obras. 
 

 
 

Torre modelo Mathé 
 
Su experiencia anterior en el campo de la fortificación le llevó a diseñar unas torres constituidas por edificios 
cuadrados de tres plantas, con entrada por la segunda, siendo la primera ataluzada y aspillerada. 
Realmente, construyó fortines inexpugnables. A este modelo responden, con mínimas variantes, todas las 
construidas expresamente en nuestra provincia. 
 
El 14 de agosto de 1848 se publicaba en la Gaceta de Madrid el pliego de condiciones para la construcción 
de 101 torres telegráficas, entre ellas, 59 de la línea de Madrid a Barcelona por Valencia, lo que nos permite 
conocer algunos detalles interesantes: el plazo de construcción de las torres de esta línea era de cuatro 
meses desde la firma del contrato; todos los materiales debían ser de sillería, sillarejo, ladrillo o 
mampostería; las maderas de pino o de roble; los suelos en la primera planta de enladrillado, para la 
segunda y tercera entablados y el piso bajo de sillería, ladrillo o baldosa; cielo raso en todas las 
habitaciones; la escalera de tabla de dos pulgadas si era de pino o de una y media si era de roble; puertas, 
ventanas y persianas pintadas al óleo, de gris claro; y sólo aquellas que tuvieran la puerta en el segundo 
piso, a la que se accedería por medio de una escalera volante, contarían con las aspilleras necesarias para 
la defensa. 



 
Y, el 15 de octubre de ese mismo año, la Gaceta publicaba las condiciones para la construcción de 600 
anteojos, en el plazo de seis meses, de los que 200 debían ser de 27 líneas en el objetivo y los otros 400 de 
33 líneas. 
 
Esta es la información que nos proporciona Olivé, sobre el tramo que nos interesa: “El tramo Valencia-
Barcelona comprendía treinta torres (…) Entre Valencia y Barcelona no existe constancia de que llegara 
nunca a cursarse servicio. En 1850 se estaba trabajando en su trazado, incluso se sabe que se aumentó 
una torre y se rectificó la numeración. En julio de 1853 ya se habían desmontado todos los telégrafos, 
trasladando los libros y efectos de las Comandancias de Cataluña a Valencia. Los trayectos Valencia-
Castellón y Barcelona-Tarragona estuvieron funcionando en forma no oficial, pero el trayecto Castellón-
Tarragona no parece que lo hiciera. (…) La incompleta relación de las torres era la siguiente: 
 

Nº Situación Nº Situación Nº Situación 
30 Valencia 36 Castellón 42 Stª Magdalena de Pulpis 
31 Castillo de Murviedro 37 Benicasim 43 Vinaroz 
32 Almenara 38  44  
33  39  45  
34  40  46  
35  41  47 Perelló (Tarragona) 

 
(…) La numeración de las torres varió a causa de rectificaciones en el trazado, pero no se encuentra 
documentación que permita fijar exactamente sus emplazamientos. Algunas torres se mantienen, a veces 
muy bien conservadas, permitiendo confirmar el trazado, pero en otros lugares no queda rastro de ellas. (…) 
El conjunto de la línea de Barcelona, con sus ramales, comprendía nueve Comandancias: (…) Valencia, 
Castellón, Tarragona (…).” 
 
Varios datos sueltos más nos facilita Olivé, que nos pueden ayudar a la localización de las torres que faltan 
en la relación anterior: “Una circular de marzo de 1844 establecía las normas generales a las que debían 
atenerse los ingenieros de Caminos para proponer los puntos de emplazamiento de las torres. Estas 
condiciones eran: 

- la distancia entre las estaciones debía de ser de “lo menos dos leguas y lo más de tres” 
(…) 

- debía seguirse las carreteras existentes, siempre que ello fuera posible; las estaciones 
- las estaciones debían fijarse en las poblaciones, evitando cuando fuera posible la 

construcción de torres en parajes deshabitados 
- en las capitales de provincia debía procurarse situar las estaciones “en el mismo edificio 

que tengan señalado fijamente para su alojamiento las autoridades civiles o las militares, 
prefiriendo en igualdad de ventajas el que ocupen las primeras 

- en cualquier caso, debían preferirse edificios del Estado, torres de iglesias o ermitas, 
castillos y casas fuertes antiguas 

- debía mantenerse una alineación, procurando que el radio visual de la línea fuera 
perpendicular al frente de cada torre 

 
En la práctica parece ser que se descartaron las torres de las iglesias porque el sonido de las campanas 
desajustaba los aparatos ópticos. (…) En el momento inicial, en la circular citada del Director General de 
Caminos de marzo de 1844, se preveían tres líneas de torres ópticas. (…) Y la tercera de Madrid a la 
Junquera, pasando por (…) Valencia, Castellón, Peñíscola, Vinaroz, Tarragona, (…)” 
 
Aunque, en algunos casos, parece cierta esta afirmación de Olivé de que se descartaron las torres de las 
iglesias, en otros, como en Castellón con el ex-convento de Santo Domingo, se aprovecharon las torres que, 
por el proceso de la Desamortización, ya no se dedicaban a tareas religiosas.  
 
Tenemos constancia de varios partes telegráficos recibidos por este sistema por las autoridades 
castellonenses, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia, por ejemplo, los días 2 de agosto de 1854 y 
14 de octubre de 1856, en los que se reciben noticias desde Valencia y, una de ellas, reenviada por 
Valencia, pues su procedencia original era Madrid. 
 



 
 
Por otro lado, disponemos de un plano, denominado Trazado de la parte de línea telegráfica comprendida 
entre Valencia y La Junquera, fechado el 12 de mayo de 1852, que lleva una nota manuscrita, firmada por el 
propio Mathé, con el texto siguiente: “La línea de carmín representa el trazado del trozo de línea telegráfica 
y los círculos del mismo color que se ven en ella indican las estaciones que están construidas”. Tras su 
análisis, comprobamos que el número de estaciones, construidas y previstas, ha disminuido, quedando las 
siguientes: 
 

Nº Situación Nº Situación Nº Situación 
30 Valencia 35 Burriana 40 Stª Magdalena 
31 Puig 36 Castellón 41 Vinaroz 
32 Murviedro 37 Benicasim 42 Guardiola (Tarragona) 
33 Almenara 38 Torreblanca   
34 Nules 39 Alcalá de Chivert   



 
Llama la atención que no se hiciera uso de las torres costeras de vigilancia, que están señaladas en el 
plano de Mathé y puede comprobarse que corren en paralelo a las ópticas, pero claramente pudo estar 
justificado por la existencia de brumas marinas que dificultan la comunicación entre las torres. 
 
Repasemos ahora con qué nos encontramos al acercarnos al terreno: 
 
33.- Almenara 
 
La simple observación de las fotografías permite comprobar que fue construida, pero el tiempo transcurrido 
y su empleo en las últimas guerras la han llevado a un lamentable estado de conservación.  Es conocida 
popularmente con el nombre de L'Agüelet (El Abuelito). Olivé tuvo la amabilidad de facilitarnos el nombre de 
Manuel Polo, que ocupaba la plaza de torrero en agosto de 1850. 
 

       
 
34.- Nules 
 
Es probable que fuera empleado el campanario de la localidad, pues no se ha localizado resto alguno que 
permita pensar en otro punto de estación. El antiguo campanario de la arciprestal fue dinamitado en 1938, 
siendo reconstruido por “Regiones Devastadas” junto al templo en la década de los 40. Se encuentra a una 
distancia de 11,992 kilómetros de Almenara, es decir, dentro de los límites de entre dos y tres leguas 
indicados por Mathé. 
 

    
 

Los restos del antiguo campanario de Nules y el actual 



 
35.- Burriana 
 
Y, del mismo modo que en 1840, en Burriana también fue en la torre campanario donde se instaló el 
telégrafo óptico. Conocida popularmente como El Templat, fue construida a partir de 1363 y reconstruida en 
el siglo XVIII, superando los 45 metros de altura. Durante la Guerra Civil fue dinamitada, siendo reconstruida 
fielmente en la década de los 40, aunque con una altura de 51 metros. La distancia desde Nules, de 7,277 
kilómetros, es algo inferior a las dos leguas, pero imaginamos que compensaba por el ahorro de la 
construcción. 
 

       
 

El antiguo campanario de Burriana, sus restos en 1938 y el actual 
 
36. Castellón 
 
Según leemos en el Libro de Actas del Ayuntamiento de Castellón, el 3 de septiembre de 1850 se recibió 
escrito del Gobernador, dando traslado a otro del Director General de Telégrafos en el que informaba sobre 
el reconocimiento realizado para designar el emplazamiento de la torre en Castellón, resultando “como el 
más propio la torre campanario del exconvento de Santo Domingo” y solicitando la cesión del terreno 
correspondiente. El Ayuntamiento acordó que, dado que el Gobierno había cedido el exconvento para Casa 
de Beneficencia, se oficiase a la Junta Municipal del establecimiento recabando su parecer. La Junta solicitó 
una indemnización por el valor de la torre y local adyacente, rogando se abriera una entrada distinta a la 
torre e hizo la observación de que se respetase el remate del campanario por su condición de monumento 
artístico. Tras varios intercambios de correspondencia entre las instituciones afectadas, el 1 de octubre el 
Ayuntamiento dio traslado al Gobernador de la conformidad para la cesión de la torre y del local anexo. 
 
Llama la atención que en el plano levantado por Coello de la ciudad de Castellón de la Plana en 1852 no se 
reflejara la situación de la torre telegráfica. La distancia desde Burriana, de 11,140 kilómetros, se ajusta a 
las recomendaciones de la Circular de 1844. 
 
En una relación de suscriptores para el Hospital de la Princesa, publicada por el Boletín Oficial de la 
Provincia en 1852, formaban parte de la División Telegráfica de Castellón: Ayudante de 1ª Clase, 
comandante Juan Lasala, Oficiales de 2ª Clase, Francisco Gómez y Pedro Fernández, Torrero 3º Juan B. 
Flors, Ordenanza 2º, José Mañez. 
 
La torre del telégrafo, en la actualidad campanario de la Iglesia de San Vicente Ferrer, pudo sufrir varias 
modificaciones; la primera, en 1811, por parte de los franceses durante la Guerra de la Independencia, 
cuando los soldados buscaron en el Convento de Santo Domingo, en aquella situación abandonado por su 
comunidad, materiales necesarios para llevar a cabo las diversas obras que emprendieron durante su 
asentamiento en Castellón; la segunda, cuando en 1835, afectado por los decretos de desamortización, se 
convirtió en Casa de Beneficencia y, por decreto de 26 de julio de 1842, fue cedido por la Junta de Bienes 
Nacionales al Ayuntamiento. Posteriormente, por real orden de 2 de septiembre de 1859, se convertió en 



Casa Provincial de Beneficencia, asumiendo entonces la Diputación la propiedad del inmueble y 
levantándose poco después una nueva fachada, según proyecto de Manuel Montesinos Arlandis. 
 

    
 

Campanario del ex-convento de Santo Domingo, actual iglesia de San Vicente Ferrer 
 
37.- Benicasim 
 
Junto con las de Torreblanca y Alcalá de Chivert, es una de las que se encuentra en un estado de 
conservación más deficiente, que, incluso, hace pensar en la posibilidad de que no llegaran a ser 
finalizadas, aunque, sin datos que lo corroboren, esta afirmación es algo temeraria, ya que también podría 
haberse dado el caso de que el material de construcción hubiera sido reaprovechado posteriormente en 
otras edificaciones cercanas. Parece haber sido reutilizada en la última guerra civil. 
 
La distancia a Castellón, de 15,921 kilómetros, supera el límite de tres leguas recomendado, pero es el 
único punto que permite superar la barrera del Desierto de Las Palmas. 
 

    
 
38.- Torreblanca 
 
Nos queda la duda de si llegó a ser levantada íntegramente. Se encuentra a 18,743 kilómetros de 
Benicasim, es decir, a más de cuatro leguas, pero su situación coincide con el punto señalado en el mapa 
de Mathé y, puestos sobre el terreno, nada dificulta la visibilidad hacia las torres inmediatas de Benicasim y 
de Alcalá de Chivert. 
 



    
 
39.- Alcalá de Chivert 
 
Los restos conservados son algo mejores que los de Benicasim y Torreblanca, pero tampoco es seguro que 
llegara a estar terminada. Situada a 10,656 kilómetros de la de Torreblanca, cumple con las 
recomendaciones del brigadier Mathé, aunque, en su plano, es una de las dos que figuran como pendientes 
de construir en 1852. 
 

    
 
40.- Santa Magdalena de Pulpis 
 

    
 
Conocida también con los nombres de Torre de San Millán, Torre del Olvido y La Torre, parece que su 
finalización llegó a buen término, aunque Mathé la tenía anotada en 1852 como pendiente de cosntruir. 



Como puede comprobarse en las fotografías, es, junto con la de Almenara, una de las mejor conservadas. 
También respeta la distancia recomendada, ya que se halla a 10,336 kilómetros de la de Alcalá de Chivert. 
 
41.- Vinaroz 
 
La afirmación de Olivé de que el tramo Castellón-Tarragona no llegó a funcionar la hemos confirmado, ya 
que no hemos localizado ninguna torre, o sus restos, más allá de la de Santa Magdalena de Pulpis. Dado 
que inicialmente se pensó en conectar Peñíscola a la línea, la siguiente torre debería haberse situado en lo 
alto de la Sierra de Irta, ¿quizás en el castillo de Pulpis?, emplazando la inmediata estación en el castillo de 
Peñíscola, para desde allí, dar el salto hasta Vinaroz, lo que hubiera garantizado la conexión con la primera 
torre de la provincia de Tarragona. 
 
La intención de incorporar a Peñíscola a la línea debía tener una finalidad puramente militar, tal vez por la 
importancia de la plaza, porque no era necesaria para establecer la conexión con Vinaroz, ya que la 
distancia entre Santa Magdalena de Pulpis y Vinaroz se aproximaba a los límites previstos, aunque, como 
ha apuntado Roig, los 18.088 metros que las separan supera las tres leguas máximas fijadas. El propio Roig 
señala la posible alternativa, establecer una torre intermedia “en el Puig de Benicarló, donde ya existía la 
obra inacabada de la Ermita de los Santos Mártires, que dista de la torre de Santa Magdalena 14.700 
metros en línea recta”. Situados en el terreno, parece que sería dificultosa la lectura de los mensajes en esa 
orientación debido al fondo de las montañas. Al no haberse localizado la documentación que nos explicara 
los cambios habidos, o al menos pensados, en los emplazamientos, nos quedamos sin la resolución de esta 
cuestión. 
 

 
 

Ermita de los Santos Mártires 
 
En cuanto a la situación de la torre de Vinaroz, debemos acudir a Borrás, quien nos informa de que “el 5 de 
septiembre siguiente (de 1850), la Dirección General de Comunicaciones dispuso que se construyera una 
torre telegráfica encima del campanario de la Parroquial; pero la autoridad eclesiástica se opuso, a causa de 
los peligros para el propio campanario y para la iglesia; y no se llevó a efecto”. Lamentablemente, no nos 
aclara si se estudió alguna alternativa. De todos modos, hay algunas señales en la cornisa de la torre que 
delatan la instalación de una estructura hoy desaparecida: los recortes que se ven en la baranda de piedra, 
junto con los que se sitúan en los otros lados, no visibles en la foto, pudieron ser los apoyos de la base del 
telégrafo. 
 
Nos hemos planteado la posibilidad de que se instalara en otra torre de alguna iglesia desamortizada, pero 
Arturo Oliver nos ha informado de que de los dos conventos desamortizados, uno no tiene torre y el otro 
tiene dos falsas torres, pero la iglesia seguía abierta al culto. 
 



    
 
Ello nos lleva a definir la línea del modo siguiente: 
 

 
 

* * * 



 
Al sobrevenir la Tercera Guerra Carlista, Castellón acogió en sus tierras una nueva línea de telegrafía 
óptica, que ahora reseñaremos brevemente. En agosto de 1875 fue nombrado jefe de la División de la Línea 
derecha del Ebro y del Maestrazgo el general Manuel de Salamanca y Negrete, quien, para garantizar el 
control de la zona que se le había encomendado, adoptó, entre otras, dos decisiones: terminar las líneas 
telegráficas eléctricas que ya se estaban construyendo y doblarlas con otras de telegrafía óptica. El teniente 
coronel Delgado y los capitanes Arenal y Bringas, ambos de Ingenieros, redactaron el correspondiente 
proyecto en sólo dos semanas e, inmediatamente se inició la construcción de 45 torres ópticas en la orilla 
derecha del Ebro, fundamentalmente para defender sus pasos, aunque también se construyeron otras en 
zonas alejadas del río con las que se paliaba la inexistencia de telegrafía eléctrica, y en ocasiones, fueron 
empleados edificios ya existentes. La dirección corrió a cargo del comandante de Ingenieros Eleuterio del 
Arenal. 
 

 
 

General Salamanca 
 
Como ha señalado Cortés, “su coste para el Ejército fue escaso. (…) la inversión para su construcción la 
hicieron las poblaciones próximas: ellas ponían los materiales, los operarios, los muebles del interior, el 
menaje ... Posteriormente las entregaban al Ejército faltando solamente el aparato telegráfico óptico” por el 
que “el gobierno solamente tenía que pagar los 470 reales” a que ascendía su coste. Este aparato había 
sido diseñado por el propio general, basado en el telégrafo portátil inventado por el ingeniero Ambrosio de la 
Quadra en 1825, y fue conocido como Aparato Salamanca. 
 

 
 

Aparato Salamanca 



 
Cortés nos las describe: “El interior estaba invariablemente dividido en tres partes: el primer cuerpo 
destinado a almacén, donde generalmente se dispone la chimenea; el segundo cuerpo tenía la función de 
albergar a la guardia y por último la azotea, lugar en el que se dispone el aparato telegráfico para la 
transmisión de mensajes. El material más habitual en el que fueron construidas es el mampuesto de piedra 
arenisca, aunque también las hay de caliza. Presentan refuerzos de piedra sillar en la base, y sobre todo en 
las esquinas y en la puerta. Tanto el interior como el exterior, si exceptuamos las piedras sillares 
comentadas anteriormente, se hallaba enlucido, aunque en la mayoría de los casos el enlucido exterior se 
ha perdido.” 
 
De las ocho líneas establecidas, para este trabajo interesa la de Zaragoza-Tortosa, pues, desde Caspe, se 
derivaba un ramal hasta Morella, por Alcañiz. Las dos últimas estaciones, ambas dentro de la provincia de 
Castellón, eran las de Pobleta y Morella. 
 

 
 
La estación de Morella no requirió ninguna obra, pues el castillo reunía todas las condiciones que pudieran 
exigirse; aunque en 1875 estaba ya muy destrozado, en la zona inferior del castillo acogía a la 
Comandancia General del Maestrazgo y al Palacio del Gobernador, que es con quien pretendía enlazar la 
línea Salamanca que venía de Zaragoza. La situación de la Torre de la Pobleta nos es desconocida. Vicente 
Forcada nos ha apuntado la posibilidad de que se trate de unos restos que se encuentran en Torre Miró, de 
los que, incluso, nos ha facilitado un par de fotografías antiguas de una estructura cuadrada de unos 6,5 
metros de lado. 
 

 
 



 
 

* * * 
 
Una curiosa referencia a un rústico, pero eficaz, sistema de comunicación entre los pueblos de la provincia. 
El 2 de enero de 1850, en el Boletín Oficial de la Provincia, el Gobernador de Castellón Felipe Benicio Díaz 
publicó un texto refundido de las medidas de prevención de la seguridad y el orden público dirigido a los 
alcaldes de la provincia de Castellón. Cabe destacar el artículo 17 sobre la vigilancia. En su apartado 
primero dispone la obligación de los alcaldes de mantener uno o más vigilantes en lo alto de la torre o 
campanario, al que se le dispondrá de anteojos y remunerará con una módica cantidad. En los apartados 
segundo y tercero se dispone la comunicación de la noticia a los alcaldes de los pueblos limítrofes, 
enarbolando una bandera en lo alto de la torre que no se retirará hasta pasado el peligro. Si el peligro 
ocurriese de noche, el apartado cuarto establece el encendido de grandes llamaradas en lo alto de la torre, 
cuidando de repetirlas hasta que se note la correspondencia de los pueblos que puedan observar las 
señales. 
 
La realidad es que la Gaceta de Madrid del 20 de febrero de 1857 anunciaba: “Los puntales para el 
establecimiento del telégrafo eléctrico cruzan ya por Castellón de la Plana en dirección a esta capital 
(Valencia) y a Barcelona. Parece que también se han colocado los alambres y que no tardaremos en 
disfrutar de este rapidísimo medio de comunicación”. La Revista de Telégrafos del 15 de febrero de 1864 
nos informa de que la línea “De Valencia a Tarragona, (fue) concluida en 19 de Julio de 1857, con una 
longitud de 280 kilómetros, y las estaciones de Valencia, Castellón de la Plana, Vinaroz, Tortosa, Reus y 
Tarragona”. 
 
Pero no queremos dejar de reseñar la última ocasión, de la que tenemos constancia, en que una torre de 
Castellón ha sido empleada para la telegrafía óptica. El Heraldo de Castellón del 14 de julio de 1902 recogía 
la noticia del accidente sufrido por un grupo de soldados que, el día anterior, realizaban prácticas de 
telegrafía óptica en lo alto de la torre de Santa María: “Sopló el viento, perdió la serenidad el infeliz soldado, 
ante una fuerza mayor, y el instrumento con todos sus accesorios y aparatos de unión, fue a caer a la calle, 
haciéndose allí mil añicos”. 
 

* * * 
 
Una última idea, que tomamos prestada de Garcés, ya que la asumimos plenamente: “Las torres no están 
protegidas por ninguna norma. Ni los catálogos de normas provinciales urbanísticas, ni los de los 
Ayuntamientos (por lo demás, prácticamente inexistentes) han reparado en estos edificios. Las 
Comunidades Autónomas tampoco han impulsado figura de protección alguna. Sería uno de los pocos 
casos de declaración que involucraría a más de una Administración regional. Todavía se está a tiempo de 
ello, pues el bien cultural lo es en todo su conjunto, no de modo individual. (…) Las torres son aptas, por sus 
características y localización, para el alojamiento de determinados usos, sin merma de su idea 
arquitectónica. Frenar el deterioro de las estructuras que todavía permanecen es una labor sencilla y poco 
costosa, una vez que se conozca con precisión el alcance de cada ruina particular y los aspectos 
específicos de titularidad y accesibilidad. (…) La restauración de un par de torres, consecutivas, con 
implantación de estructura de señales, puede dar lugar al conocimiento y la difusión de buena parte de la 
historia de las comunicaciones”. 
 



Telefónica Móviles ha restaurado la torre existente en Adanero, dando un magnífico ejemplo de lo que 
acabamos de comentar. 
 

 
 

Torre de Adanero 
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